Planificación de las enseñanzas

	- Duración de la formación que habilite para el ejercicio de la profesión: 240 créditosECTS.

	- El plan de estudios necesario para obtener el título de Graduado en Enfermería incluirá una formación teórica y una formación clínica.

La formación teórica incluirá la formación en cuidados de enfermería por medio de la cual los alumnos adquieren los conocimientos, la comprensión y las competencias profesionales necesarios para organizar, prestar y evaluar los cuidados sanitarios generales.

La formación clínica incluirá la formación en cuidados de enfermería gracias a la cual el estudiante de enfermería aprende, dentro de un equipo y en contacto directo con una persona sana o enferma o una comunidad, a organizar, prestar y evaluar los cuidados

integrales de enfermería requeridos a partir de los conocimientos y aptitudes adquiridos. El estudiante de enfermería no sólo aprenderá a ser miembro de un equipo, sino también a dirigir un equipo y a organizar los cuidados integrales de enfermería,

entre los que se incluye la educación sanitaria destinada a las personas y pequeños grupos de personas en el seno de la institución sanitaria o en la colectividad.


Objetivos
	1. Ser capaz de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud, con plena autonomía técnica y científica, de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables. 

	2. Planificar y prestar cuidados enfermeros dirigidos a las personas o grupos, orientados a los resultados en salud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema de salud. 

	3. Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería. 

	4. Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y multicultural. 

	5. Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las modificaciones oportunas. 

	6. Basar las intervenciones enfermeras en la evidencia científica y en los medios disponibles. 

	7. Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto profesional. 

	8. Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud - enfermedad. 

	9. Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas. 

	10. Proteger la salud y el bienestar de las personas o grupos atendidos, garantizando su seguridad. 

	11. Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la salud. 

	12. Conocer y cumplir el código ético y deontológico de la enfermería española. 

	13. Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles. 

	14. Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico – técnicos y los de calidad. 

	15. Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales. 

	16. Conocer los sistemas de información sanitaria. 

	17. Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multidisciplinar, la integración de los procesos y la continuidad asistencial. 


BORRADOR DE ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS QUE HABILITEN PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE ENFERMERO RESPONSABLE DE CUIDADOS GENERALES 

Bloque de formación básica común (60 ECTS)

Deberá incluir las materias básicas de formación de la rama de conocimiento.
	MATERIA
	CONOCIMIENTOS

	ESTRUCTURA Y FUNCIÓN - FISIOLOGIA
	Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos. 

	FARMACOLOGIA
	Conocer los principios de utilización, indicación y autorización del uso de medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y /o efectos nocivos derivados de su consumo. 

Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de los mismos.

	NUTRICIÓN Y DIETÉTICA
	Conocer las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

	MÈTODO CIENTÍFICO – ESTADÍSTICA
	Comprender y aplicar el método científico a través de programas de investigación básica y aplicada, utilizando tanto la metodología cualitativa como la cuantitativa, respetando los aspectos éticos. 

	TIC
	Conocer y aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud 

	FISIOPATOLOGÍA
	Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital. 

	CC. PSICOSOCIALES
	Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales así como la expresión de sus preocupaciones e intereses. 

	ENFERMERÍA PSIQUIATRÍCA Y DE SALUD MENTAL
	Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados integrales y eficaces. 

	INGLÉS / CATALÁN
	Conocer la terminología científica en otro idioma 


BORRADOR DE ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS QUE HABILITEN PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE ENFERMERO RESPONSABLE DE CUIDADOS GENERALES 

Bloque de ciencias de la enfermería (60 ECTS)

	MATERIA
	CONOCIMIENTOS

	FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA
	Ser capaz de identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la evolución del cuidado enfermero. Tener la capacidad de comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica la evolución de los conceptos centrales que configuran la disciplina enfermera, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar y desarrollando los planes de cuidados correspondientes. Conocer y aplicar el proceso enfermero para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas. Conocer los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería. Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería. 

	SALUD PÚBLICA

ENFERMERÍA COMUNITARIA

DEMOGRAFÍA

ESTADÍSTICA
	Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un cuidado integral a los miembros de la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el enfermero desarrolla en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte 

	ENFERMERÍA MÉDICA

ENFERMERÍA QUIRÚRGICA
	Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases. Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo. Promover la participación de las personas cuidadas y de sus familiares en su proceso de salud-enfermedad. 
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Bloque de ciencias de la enfermería (60 ECTS)
	MATERIA
	CONOCIMIENTOS

	ENFERMERÍA MATERNAL
	Identificar los características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones. 

	ENFERMERÍA INFANTIL
	Conocer los aspectos específicos y los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas enfermeros y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado enfermero, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios. 

	ENFERMERÍA GERIÁTRICA
	Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer. Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana. 

	ADMINISTRACIÓN
	Conocer el Sistema Sanitario Español. Analizar los aspectos relacionados con la gestión sanitaria: gestión clínica y gestión de la calidad en el ámbito de los cuidados. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos. 

	ÉTICA Y LEGISLACIÓN
	Conocer y respetar la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo de ética y deontología enfermera. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores. 
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PERFIL (GUIA)

	El Diplomat en Infermeria és el professional que actua com a membre d'un equip interdisciplinar de salut, i presta atenció a l'individu i a la comunitat en qualsevol situació del procés de salut-malaltia, exercint activitats d'assistència, docència, investigació, gestió i administració entorn de l'atenció de salut.

	La persona titulada en Infermeria per la Universitat de València ha d'estar capacitada per a l'exercici professional i, per participar en la investigació i la docència amb criteris autònoms, tot això amb un coneixement de les dues llengües oficials. En conseqüència, el procés formatiu es durà a terme amb mètodes que estimulen el sentit crític dels estudiants, per mitjà del treball intel·lectual, facilitant situacions d'aprenentatge tutelat i participatiu. 


OBJECTIUS (GUIA)

	Disposar d'un cos de coneixements sobre els conceptes, bases i línies de desenrotllament del marc conceptual de la infermeria.

	Analitzar la realitat social com a base per identificar i seleccionar els problemes de salut, precisant els camps d'acció d'infermeria.

	Desenvolupar amb caràcter autònom activitats de valoració i diagnòstic de respostes humanes reals o potencials, davant de situacions de patologia o circumstàncies que afecten a la salut individual i/o col·lectiva.

	Desenvolupar amb caràcter autònom les activitats de planificació, execució i avaluació de les atencions d'infermeria que contribuïsquen a la protecció, promoció o recuperació de la salut i a la prevenció de la malaltia.

	Programar, executar i avaluar les activitats de caràcter docent, tant en l'àmbit de l'educació per a la salut com en l'àmbit de la formació per i post graduada dels professionals de la salut.

	Desenvolupar la investigació relacionada amb la pràctica de la infermeria i amb el seu marc conceptual, dominant el maneig de les fonts de consulta, la matèria de treball i els procediments d'investigació en els diferents camps d'actuació d'infermeria.

	Desenvolupar l'activitat d'administració i gestió en l'àmbit de la salut.


